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Cenlro Folográfico 
En vista de la numerosa clientela que cuenta este antiguo y acreditado 

establecimiento, y con objeto de seryir al público con prontitud y esmero, 
ha contratado á un retocador, tanto de retratos, como do amphacioaes, 
que en el difícil arte de la fotografía, lo domina como pocOS. ' ̂  --'-''^ 

Dicho retocador ha estaco encargado bastante tiempo de la acreditada 
otogrfía madrileña del Sr. Compaüy. 

El Tribunal lia reconocido al 
Papa pei-Ronalidad jurídica, y dere* 
cko á heredar toda.clase de bienes 

I en Italia, otorgándole un plazo de 
dos meses para declarar si acepta 
el legado del sacerdote napoli
tano. 

Cuando sea conocida la volun
tad de Pió X, diciará el Tribunal 
sentencia definitiva. 

finita Potestad, de donde Leda 
obra dimana. 

-t-^-9t<— - t i l 

, AMAS Y CRIADAS ^ ^ '^^ "^'''^ " ^ ^ f °'^^: ' '^ 
«antigua española», el mandar no 

Ya está conslituida la «Asocia- ĝ ĵ  consecuencia de «poder pa
ción de doncellas y cocineras de la ggr», ni el «servicio» lo fué nunca 
Corte»; ya tienen discutido, apro- ¿Q \g^ «necesidad de recibir» tan 
bado Y en vigor su correspondiente ^olo. Un acendrado espíritu de ca-
«Reglamento«; ya no será cada ^idad vivificaba aquellos auxilios 
individua una «pobre chic»», sino ,TIÚIUOS entre amos y criados: la 
una asociada, una «compañera» ; familia pudiente, como que «adop-
cuyo valor y tuya tuerza es el va- (jj^,;,, 1̂ servidor:.el salario era lo 
lor y la fuerza de la «asociación». | de menos. 
¡Un nuevo elemento informará de En cambio, el criado, prestaba 
boyen adelante la sociedad do- [servicios de esos que nunca se pa-
méslica- este elemento es el «So- gnn con calderilla, ni piala ni oro: 
cialismo>; el socialismo csin Dios y porque son delicadezas del senti-

,,,^ ! miento más hermoso del altna: la 

Milagro será, que no tardando, ; gratitud, la ternura, la adhesión y 
la n«gra historia de nuestras lu- i reverencia cuasi fileales cuya ex

chas sociales no registre una 
«huelga de sirvientas», que no se
rá la última, como no es la prime
ra: ya la hubo en Barcelona hace 
dos años haciendo pasar las de 
caín á más de'una remilgada dama 
que hubo de tiznarse las blancas 
manos con la carbonilla del fogón 
ó mojar los rosados dedos en la 
limpieza de los vasos de noche. Un 
aumento en el salario: una mejora 
en las diarias refacciones ó una 
mayor delicadeza en el menaje: 
más intervalos de descanso en las 
faenas caseras; los permisos de 
salidas; las exigencias da pernoc
tar fuera del domicilio en que sir
ven... y mil nuevos pretextos á que 
el deseo y las victorias que vayan 
consiguiendo incitan, pueden csn-
verlir muy pronto cada casa en un 

infierno. 
Y es que en las casas no reina 

ya el orden, aquella santa auste
ridad del viejo hogar castellano, 
que la hizo por luengos siglos co
mo templo, como santuario priva
do donde toda virtud cristiana hi
zo natural asiento y la jerarquía 
íamiliar, no tenía como hoy tiene 
por fundamento único el dinero, 
sino aquellos tituloa altísin-ios de 
la «potestad», que escondeH su« 
raicea en la misma suprema é ia-

plicación la da cumplida aquel 
nuesiro proverbio: «No con quien 
naces, sino con quietí paces>. ¡Y 
araos y criados convivían entonces 
en unión de caridad, complemen-
tándo-se en natural sociedad heril!. 

LOS m i E P i P A 
Los Tribunales franceses reco

nocieron hace ya tiempo al Sobe
rano ronlifice el dcreciio á here
dar en Francia; pero en Iliili» ve 
nía siendo e^te asunto materia de 
empeDadíts coulroversias entie los 
jurisconsultos. 

El Tribunal civil de Ñápeles ha 
dictado un fallo reconociendo al 
Papa el derecho á heredar en Ita
lia. 

Trátrse de un legado de dos
cientos mil francos hecho á la San
ta Sede por un sacerdote napolita
no llamado Milone. Los heredero.s 
atacaron la valideü del testamento 
invocando la incft|)acidad del Pa
dre Sante para heredar, por ca
recer de personalidad jurídica, y 
citaron ante el Tribunal civil al 
Soberano Pontífice por conducto 
del eminentísimo cardenal Prisco, 
arzobispo de Ñápeles. 

DOS AMORES 
— » s < = - — 

I ^--^.y.; 

El sol refulgía en el espacio y 
sua rayos calcinaban la lieh'a, la 
calle estaba soUtnria y en el dintel 
de una portada se veían dos per
sonas conversando. 

Había en los ojos de él un fuego 
parecido al del astro del día y en 
la expresión de su rostro un signo 
inequívoco de! mal. Era la pasión 
germinando, y sus palabras al bor
botar repercutían en los oídos de 
la joven, que contraía sui pupilas 
mientras un ligero temblor reco
rría su cuerpo y >y)ii'aba á todas 
partes como un ladrón que teme 
ser sorprendido. 

No era preciso lalento para leer 
en sus almas, no era preciso fijarse 
mucho para ver en los rostros el 
rasgo de la pasión salvaje. 

Me dijeron que aquel cuadro al 
aire libre era un cuadro de amor, 
en el que las almas eran las culpa
bles solamente. Pero no, ¡Hqiveilo 
no era amor! No podía serlo. 

II 
Î a he visto con la cabeza lige

ramente inclinada, como flor que 
a .̂ota el viento: .sus mejilhis tenían 
el color de los jazmines y en su 
p.ilabra había cadencias musica-

Sola, Iras las colesías de su can
cela, aguardaba,, y no aguardaba 
en vano, pero aun no era hora; á 
cada instante podía verse el latir 
apresurado de su corazón, qne ha
cia moverse las gasas y flores que 
ornaban su.ipecho, y al ver que .se 
desvanecía la esperanza., coloreá
banse de pronto sus mejillas, en
tornaba sus ojos un momento y 
seguía mirando sin ver. 

A través de sus pupilas se aso
maba su alma y el alma como el 
cuerpo era envidia de azucena. 

Aquello si que era amor, amor 
que se traducía luego en palabras 
mimosas, en mirada.^ no fulguran
tes por la pasión del cuerpo, sino 
llenas de luz como la aurora y de 
caricias como los días de una ma
dre... 

A su presencia, con el alma lle
na de impresiones dulces, pensaba 
en los que desconocen'los deleites 

del cariño y solo .se guían por el 
cálculo, pensaba en esta sociedad 
positivista que va mirando á la ' 
mujer como . en aquellos tiempos, 
oprobio de la humanidad, que ya 
se fueron y no debieron volver 
nunca. 

Daniel Aguilera. 

mu mmím 
El clia 30 del mes pasado la pu

blicó la «Gaceta de Mndiid», y 
aunque por su foima y fondo qui
zá no tenga efectos verdaderamen
te prácticos-, copiamos los siguien
tes i'onglone.'-: 

«Li compftencia que el art. 25 
de la ley de 2- de Agosto do 
1882 atribuye á losgobeinadOres 
civiles de conceder perrníso para 
las funciones públicas que hayan 
cíe celebrarse en e! piínto de su re
sidencia, lleva aparejado el deber 
ineludible de nog;u-io, siempre que 
constituyan un peligro, siquiera 
probable, para los que á ella.n con
curran, al extremo de que el legis
lador quiso que la aquiescsncia de 
las autoridades íueso y significará 
siempie la garantía de la .seguri
dad de los espectad'ore.s. 

Lamentables suf:e.>̂ ós reciente
mente acaecidos han demoslr.ido' 
la previsión del anterior precfrjito 
y la necesiditd ,d|i, C'iuiplirlo eslric-
taraénte, prt)hiiiíie)rdo'en Idos io.'í 
casifs ja Veíébráéíóa tie espeolácu-
los que, además de ser contrai-ios á 
la culiura, pueden originar rmine-
ro.sas de.sgracias y dar niolivo ¿i 
perturbaciones de! orden, que las 
autoridades gubernativas están' 
obligadas á prevenir y evitar. 

En siv virtud, rccirerdo á V. S. e? 
delier qiu> tiene de no autorizar ni 
consentir la celebración de divqr-. 
siones públicas que ainenaoen la 
completa seguridad de los asisten
tes á ellas, ya se Irate de Inclíns 
de animales fieros ó salvajes, va de 
cuale.squiera otros espectáculos cu
que f>e utilicen armas, substancias-
explosivas á aparaíos que HO ofrez
ca n la certeza absoluta de que en 
ningún c;)so pueda orasiorav daños 
á los «speclndores ni á guieiie.-̂  se 
sirvan de aquéllas, no debiendo 
permitir tampoco que la lidia de 
reses bravas B© celebre en locales 
que no reúnan las mismas condi
ciones de seguridad, y aunque ci;' 
ella tomen parte quienes no ten
gan acreditada su pei'icia y ,sir 
destreza.» 

EL DINERO 
La conocida letrilla del clásico 

donde se dice: Podtroso caballero 


